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No 063-20 19-GOB.REG.PTURA-430020-13201

21 MAR 2019.

Chulucanas.

VISTO: lo solicitud s/n, de Fecho l0 de enero del 2019, emiiido por doño: GLADYS NIMA GARCIA, en
represenioción de su señor podre don: VICTOR SANTOS NIMA SEMINARIO, ex servidor Nombrqdo del
E.S. ll-lHospiiol de Chuluconos, por lo cuol solicito el pogo del reintegro por beneficio de bonificoción
diferenciol en bose ol 30% de lo remuneroción totol integro dispuesto por lo Ley 25303 desde enero de
l991,devengodos e iniereses legoles e lnforme Legol N'0011-2019-430020-13205-OAL-HACH, de fecho
23 de enero del 2019:y,

CONSIDERANDO:

Que, q trovés del documento del visto doño GLADYS NIMA GARCIA, solicito: "(...) que en mi colidod
de hijo sucesoro por follecimiento de mi señor podre VICTOR SANTOS NIMA SEMINARIO, quien
loborobo en colidod de nombrodo como Técnico de loborotorio ll, del E.S. ll-lHospilol de Chuluconos,
ejerzo el DERECHO de pelición de pogo por reintegro del beneficio de bonificoción diferenciol en bose

o1 30% de lo remuneroción lotol inlegro dispuesto por lo Ley 25303 desde enero de l99l,devengodos e

inlereses legoles. y no de remuneroción permonente como se obonó hosto lo fecho de su

follecimiento(..,).".

Que o lrovés del lnforme N' 001 l-2019-430020-13205-OAL-HACH, de fecho 23 de enero del 2019,

emitido por Asesorio Legol del E.S. ll-l Hospilol de Chuluconos opino:

Que, de ocuerdo con lo referido por lo recurrenle en cuento indico que es sucesoro de Io VICTOR

SANTOS NIMA SEMINARIO, se debe iener en cuento que existe lo declorotorio de herederos siendo

el octo por el cuol culmino un proceso legol denomlnodo SUCESIÓN INTESTADA. Siendo que por

medio de esle proceso un Notorio o Juez compe.tente determinon quien o quienes son los fomiliores

llomodos o heredor tros lo muerie del cousonte;

Que, como se podró oprecior entonces son herederos legoles oquellos cuyo condición de

herederos es declorqdo por uno outoridod judiciol o notorio ombos con competenciq, o folto de

un testqrnento o porque el que exisle no es vólido; en consecuencio se hoce necesorio el

documento que le ocrediie como sucesoro o fin de evitor situociones que puedon conllevor o un

conflicto legol de monero posterior;

Que, no obstonle, se debe lener en cuento que sobre "cólculo y consecuente pogo de lo

Bonificoción Diferenciol Mensuol del 30% de Remuneroción Totol, desde enero de 1991 devengodos e

intereses legoles; cobe mencionor que el qrtículo ó de lq Ley 30ó?3 - Ley de Presupuesto del Seclor

Público poro el oño fiscol 2018, prescribe: "Prohíbq¡e en los enlidodes del Gobierno Nqcionol,

Gobiernos Regionoles y Gobiernos Locoles, el reojusle o incremenlo de remunerociones,

bonificociones, dielqs, osignociones, retribuciones, eslímulos, incentivos, compensociones

económicos y beneficios de todo índole, cuolquiero seo su formo, modolidod. periodicidod,

meconismo y fuenle de finonciomiento. Asimismo, quedo prohibido lo oproboción de nuevos

bonificociones, qsignqciones, incenlivos, eslímulos, relribuciones, dietqs, compensociones
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'. Lr4 ':i,l Que, de ocuerdo con lo onterior cuolquier incremento de remunerociones de servidores públicos,
(, ,, ----\. ' ;1. 'i
ori. l, 1, i:1.:..::i-,.¡' debe sujetorse o los prohibiciones presupuestoles, en el morco del principio de legolidod recogido en

el inciso l.l, numerol 1 del ortículo lV del Titulo Preliminor de lo Ley 27444 - Ley de Procedimiento
Adminisirotivo Generol;

Que, terriendo en cuentq lo prohibición presupuestol legol, se estorío limitondo cuolquier posibilidod

de incremenlo remunerolivo, independiente de su noturolezo, tol y como lo indico lo mismo normo, y

teniendo en cuenlo que lo bonificoción diferenciol por desempeño de corgo formo porte de lo
estrucluro remunerotivo; conforme o lo dispuesto por el orlículo 43 del Decreto legislolivo No 27ó que o

lo letro cjice: "[o remunerqción de los funcionorios y servidores públicos esloró constiluido por el hsber

bósico, lqs bonificociones y los beneficios";

Estondo o lo solicitodo por lo Dirección, con lo visoción de lo Unidod de AdministrociÓn, Asesorío
Legol, Equipo de Personol, visoción y oprobcrción del despocho de Dirección del E.S.ll-l Hospilol
Chuluconos, y

En uso cie los olribuciones conferidos medionte en el Reglomento de OrgonizociÓn y Funciones del

Hospitol Chuluconos, oprobodo con Ordenonzo Regionol N' 330-2015/ GRP.CR, y lo Resolución

Ejecutivo Regionol N"038-20 l9IGOBIERNO REGIONAL PIURA GP de fecho 0B de Enero del 201?, en lo
cuol se DESIGNA como DIRECTOR del Esioblecimienio de Solud ll-1 Hospitol Chuluconos; en el corgo
estruciurol de DIRECTOR DE HOSPITAL l, de Conformidod con lo Ordenonzo Regionol 402-2017IGRP-

CR,Publicoclo en el Diorio Oficiol "El Peruono", con fecho ll de Octubre del 20l7,Corgo Considerodo

de Confionzo en el Gobierno Regionol Piuro,

SE RESUETVE:

Arlículo 1o.- Decloror lnfundqdq, lo Solicitud de Pogo del reintegro por beneficio de bonificoción
diterenciol mensuol en bose el 30% de lo remuneroción totol integro dispuesto por lo ley 25303 desde

enero de 199 l, devengodos e intereses legoles, de fecho l0 de enero del 2019, presentodo pordoño:
GALDYS NIMA GARCIA, en represenloción de don: VICIOR SANTOS NIMA SEMINARIO, ex servidor

Nombrodo del E.S. ll-lHospitol de Chuluconos.

vlo2".- Notifíctuese ol odminislrodo denlrodel plozoyformolidodesestoblecidos, deocuerdoo
lc Ley N'27444, Ley de Procedimiento Administrotivo Generol; hociéndole presenfe que puede
inlerponer los recursos odministroiivos que lo mismo Ley estoblece dentro del plozo pertinente.

Artículo 3o.- Hógose de conocimiento ol Gobierno Regionol Piuro, Dirección Regionol de Solud Piuro,

unidod de odminislrcrción, equipo de personol, estodístico e Informótico del E.S. ll-lHospitol de

Chuluconos poro 1o publicoción en el portol inslitucionol.

Regístrese, Comuníquese y

E. firiFirfiuH C.


